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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto reconoce personería

005012021

20/10/2023EUGENIA MENDOZA MARTINEZCEILIA PERDOMOEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

005762021

20/10/2023CELIAR PERDOMO PERDOMOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

005792021

20/10/2023DIEGO ARMANDO ARCINIEGAS 

VARGAS

JAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

006402021

20/10/2023JORGE ALBERTO SILVA TRUJILLODANIEL MAURICIO MARTINEZ ROJASEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

007082021

20/10/2023YOLANDA VALENCIACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

007462021

20/10/2023LUIS ALBERTO ACEVEDO AGUABANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

008392021

20/10/2023MARILUZ OCAMPO MARINCELSO JORGE ALARCON QUINTEROEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

008502021

20/10/2023MERCEDES MONTALVO QUIÑONEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

008892021

20/10/2023JUAN DE JESUS LOPEZ MONJEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

S.A.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

009202021

20/10/2023NUBIA BUITRAGO HUERTASCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

009232021

20/10/2023ANGELICA MARIA VARGAS ORTEGAGLORIA CECILIA BOCANEGRA 

MARTINEZ

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

009252021

20/10/2023EDWIN TOVAR VIZCAYAINVERSIONES CUZE Y CIA S.EN C.Verbal

005894141001
Auto 440 CGP

009622021

20/10/2023DIANA CATALINA REYES 

BETANCOURT

COOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

010762021

20/10/2023EDWIN ECHAVEZ TRILLOSCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto agrega despacho comisorio

002192022

20/10/2023JUAN MANUEL MEJIA CONDEMARCO TULIO BERNAL BONILLAVerbal

005894141001
Auto aprueba liquidación

002782022

20/10/2023JACKELYNE RODRIGUIEZ CUNDAYBANCO SERFINANZA SAEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

002872022

20/10/2023NELSON ENRIQUE POBRE MARTINEZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena oficiar

003642022

20/10/2023PIEDAD CLEMENCIA GONZALEZFARID VILLARREAL MOSQUERAEjecutivo Singular

CORRIGE AUTO DE ACUMULACION

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

004582022

20/10/2023FRAN ALECCIS HERNANDEZ DIAZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA MULTILATINA

Ejecutivo Singular

y la liquidación de costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

004952022

20/10/2023ALIRIO CASTRO MORENOCOOPERATIVA DE CRÉDITO Y 

SERVICIO COOMUNIDAD

Ejecutivo Singular

Y ORDENA PAGO DE TITULOS

005894141001
Auto termina proceso por Pago

005342022

20/10/2023NELSON HERNANDO HERMIDA 

GUILLERMO

FINANCIERA JURISCOOP S.A.  

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 23 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CECILIA PERDOMO 

DEMANDADO:  EUGENIA MENDOZA MARTINEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00501 

 

 

Se procede a reconocer personería jurídica teniendo en cuenta los documentos enviados a 

este despacho: credencial estudiante de consultorio jurídico, memorial de personería a la 

estudiante adscrita al consultorio jurídico y centro de conciliación, REINALDO POLANIA de la 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA sede Neiva, MARIA ALEJANDRA NOREÑA 

CUELLAR Identificación: 1006509598 Código: 771609 para actuar en nombre y representación 

de la demandante CECILIA PERDOMO en el proceso ejecutivo singular de la referencia, quien 

es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL   

                             –“CAPITALCOOP” 
DEMANDADO:    CELIAR PERDOMO PERDOMO 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2021-00576-00 
 

En atención al escrito que eleva la parte ejecutante, en la cual solicita el pago 

de títulos judiciales ya que existe la respectiva liquidación; sin embargo, 

revisada la página del Banco Agrario, se tiene que no se encuentran títulos 

judiciales descontados a CELIAR PERDOMO PERDOMO identificada con la C.C. 

12.126.949, consulta que se anexa a este auto 

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: NEGAR la entrega de títulos judiciales por lo indicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
Notifíquese. 
 

 

 

 

 

 

/M.E. 

 
 

 

 
  

 
 
 

 
 

 

 

 
 

Juez 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

  Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   JAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENA 

DEMANDADO:   DIEGO ARMANDO ARCINIEGAS VARGAS 

RADICADO:              41001-41-89-005-2021-00579-00 

 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, en 

cuanto a requerir al tesorero y/o pagador, este Despacho evidencia que, si bien es 

cierto que el tesorero y/o pagador de ARCOMAT allegó la relación de los descuentos 

realizados al demandado, señor DIEGO ARMANDO ARCINIEGAS VARGAS identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 7.727.049, no es menos cierto que no se evidencia en 

la relación remitida ni en la Plataforma del Banco Agrario, los descuentos de los meses 

febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2023 en cumplimiento 

de la medida cautelar que se encuentra vigente y comunicada mediante oficio No. 

oficio 00906 del 21 de abril de 2022, en lo concerniente al “EL EMBARGO Y RETENCIÓN 

de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo legal mensual devengado por el 

demandado DIEGO ARMANDO ARCINIEGAS VARGAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nª 7.727.049, como empleado de la Empresa ARCOMAT.”.  

 

Así como la solicitud, por medio de la cual pide que se ordene la inmovilización del 

automotor de placas GGO-811, cuya posesión la tiene y ejerce el demandado DIEGO 

ARCINIEGAS VARGAS. Al respecto, sería del caso acceder a lo peticionado sino fuera 

porque actualmente se encuentran dos medidas cautelares vigentes y en trámite y de 

conformidad con el Artículo 599, Inciso 3:  

 

“El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor 

de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 

prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados 

por hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya 

su valor o su venalidad.” En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE. -  

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al TESORERO Y/O PAGADOR de ARCOMAT para 

que informe a este Despacho la razón por la que no se realizaron los descuentos de los 

meses febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2023 que se le 

debían realizar al demandado, señor DIEGO ARMANDO ARCINIEGAS VARGAS 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.727.049 en cumplimiento a la medida 

cautelar comunicada mediante oficio No. 00906 del 21 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar la inmovilización del automotor de placas GGO-811, 

hasta tanto se tenga conocimiento del resultado de las medidas decretadas en 

precedencia. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 599 del Código 

General del Proceso. 
 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: DANIEL MAURICIO MARTINEZ ROJAS 

DEMANDADO:  JORGE ALBERTO SILVA TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00640-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandante de pago de títulos judiciales, este 

Despacho Judicial dispone ORDENAR EL PAGO de los títulos judiciales existentes a 

favor de DANIEL MAURICIO MARTINEZ ROJAS identificado con cedula de 

ciudadanía número 1.075.287.728 hasta la concurrencia del crédito.   

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001061822 1075287728 DANIEL MAURICIO MARTINEZ ROJAS IMPRESO 
ENTREGADO 29/12/2021 NO APLICA $ 750.000,00

439050001068477 1075287728 DANIEL MAURICIO MARTINEZ ROJAS IMPRESO 
ENTREGADO 16/03/2022 NO APLICA $ 750.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 80093206 JORGE ALBERTO SILVA TRUJILLO

Número de Títulos 2

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.500.000,00





Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÌA REAL 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

                             CRÉDITO - UTRAHUILCA 

DEMANDADO:     YOLANDA VALENCIA 

                             CARLOS EDUARDO CUENCA 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2021-00708-00 

 
Al despacho se encuentra solicitud de corrección del mandamiento de pago librado por este 

despacho en fecha seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), respecto de punto 

primero pues se indicó que el proceso era Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía pero en 

realidad es un proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real como se indicó en la 

demanda.  

 

 Al respecto el Código General del proceso indica: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.” 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

DISPONE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el punto primero de la providencia calendada de seis (06) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), por medio de la cual se libró mandamiento de pago 

en el proceso de la referencia que quedara así: 

 

“PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Para la Efectividad de la 

Garantía Real a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - 

UTRAHUILCA identificada con Nit. No. 891.100.673-9 en contra YOLANDA VALENCIA 

identificada con C.C. No. 36.277.890 y CARLOS EDUARDO CUENCA identificada con C.C. No. 

2.832.726, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero” 

 

SEGUNDO: La presente providencia forma parte integral del auto del seis (06) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021), en la cual se libra mandamiento. 

 

TERCERO: La presente providencia se notifica conforme al artículo 295 del C.G.P., una vez 

cumplido el término por secretaria continúese con el trámite 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

ME 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
 
 

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 

Neiva, 23 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO:     LUIS ALBERTO ACEVEDO AGUAS 

RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2021-00746-00 

 
La parte demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., identificada con el NIT. 

860.035.827-5, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de  LUIS 

ALBERTO ACEVEDO AGUAS, identificado con C.C. No. 1.049.825.898, con el fin de obtener 

el pago  respecto del Pagare No. 2804116, que desprende una obligación clara y 

expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

Este despacho libró mandamiento de pago el día, dos (02) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Revisa este Juzgador que la parte demandante procedió a notificar personalmente al 

demandado LUIS ALBERTO ACEVEDO AGUAS a la dirección de correo electrónico  

indicada en el escrito de demanda acevedoluis@hotmail.com a través de la empresa 

de correo URBANEX, el día 15 de junio de 2023,  remitiendo el respectivo recibido del día 

16 de junio de 2023, donde se indica que se envían la demanda, anexos y 

mandamiento de pago. 

 

Conforme a la constancia secretarial del 24 de julio de 2023, Se deja constancia que el 

06 de julio de 2023, a las cinco de la tarde venció en silencio el término de diez (10) días 

con que contaban el demandado LUIS ALBERTO ACEVEDO AGUAS, quien se notifica 

conforme los preceptos consagrados en la Ley 2213 del 2022, desde el pasado 17 de 

junio de 2023. 

 

Se procede a revisar el correo electrónico del juzgado, sin que se encuentre 

pronunciamiento de la parte demandada frente al proceso de la referencia  

 

Por todo, al tenor de lo previsto por el Art. 440 C.G.P. del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelante con la ejecución. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado 

LUIS ALBERTO ACEVEDO AGUAS, identificado con C.C. No. 1.049.825.898, por las sumas 

señaladas en el auto que libró  Mandamiento de Pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento 

en el artículo 446 del Cód. General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. 

Incluyéndose en la liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de 

$1.540.000 M/cte., de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código 

General del Proceso 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:acevedoluis@hotmail.com


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 
 

M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 23 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CELSO JORGE ALARCON QUINTERO 

DEMANDADA: MARIBEL OCAMPO MARIN Y MARILUZ OCAMPO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00839-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por 

las partes en este proceso, por acuerdo de pago, por ser procedente lo peticionado, 

y por observar el despacho memorial suscrito por la parte demandante y 

demandada, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,          

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   
 

DISPONE.- 

  

PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por CELSO JORGE 

ALARCON QUINTERO, identificado con la c.c. 12105785 en contra de MARIBEL OCAMPO 

MARIN, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.552.689 y MARILUZ OCAMPO 

MARIN, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.552.690. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la 

cancelación de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO:  NO PROCEDE EL DESGLÓSE del documento que sirvió de base para la presente 

acción (certificado de cuotas de administración) pues el juzgado solo tiene copias del 

mismo, estando el original en posesión de la parte demandante. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.    

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
AMR 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.045 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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Neiva, octubre veinte (20) del dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  MERCEDES MONTALVO QUIÑONEZ 

Radicación:  41001418900520210085000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.045 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado:  JUAN DE JESUS LOPEZ MONJE 

Radicación:  41001418900520210088900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CARLOS EDUARDO CHAGUALA 

Demandado:  NUBIA BUITRAGO HUERTAS 

Radicación:  41001418900520210092000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

           PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

           DEMANDANTE:  GLORIA CECILIA BOCANEGRA MARTINEZ 

           DEMANDADO:  ANGELICA MARIA VARGAS ORTEGA 

           RADICADO:              41001-41-89-005-2021-00923-00 

 

Revisado el expediente, obsérvese el memorial del 25 de agosto de 2023, por medio del 

cual la apoderada de la parte demandante solicita impulso procesal, haciendo 

referencia a que esta Agencia Judicial no se ha pronunciado frente al trámite de 

notificación remitido por correo electrónico el 31 de marzo de 2023. Al respecto, este 

Despacho informa que en el correo electrónico cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

no reposa el correo electrónico antes mencionado.   

 

En consecuencia, procede el Despacho a REQUERIR a la parte demandante para que 

en el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoría de la presente 

providencia, notifique a la demandada de conformidad con el Código General del 

Proceso o la ley 2213 de 2022, so pena de dar desistimiento tácito de conformidad con 

el artículo 317 del C.G.P. numeral 1.  

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 
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Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:           VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA  

CUANTÍA 

DEMANDANTE:   INVERSIONES CUZE Y CIA S. EN C. 

DEMANDADO:     EDWIN TOVAR VIZCAYA 

RADICACION:     41-001-41-89-005-2021-00925-00 

 
En atención a la solicitud del demandado EDWIN TOVAR VIZCAYA identificada con 

C.C. 12.200.411 donde solicita la terminación del proceso por entrega del inmueble y el 

reconocimiento de personería jurídica a GARY HUMBERTO CALDERON NOGUERA 

identificado con C.C. 79.276.072 y tarjeta profesional No. 72.895 del C.S. de la J.  

 

Por lo anterior se pone en conocimiento la solicitud de terminación para que la 

parte demandante se pronuncie dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  PONER en conocimiento la solicitud de terminación, con el fin de que la 

parte demandante se pronuncie dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar al doctor GARY 

HUMBERTO CALDERON NOGUERA identificado con C.C. 79.276.072 y tarjeta profesional 

No. 72.895 del C.S. de la J para que actúe en representación del demandado  

 
Notifíquese, 

 

 
 
 

 
/M.E.- 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez

SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 23 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 hoy a las SIETE de la mañana. 
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Doctor: 

GARY HUMBERTO CALDERON NOGUERA 

Neiva. 
 
 
                     Ref. PERITAJE PREDIAL DETERMINACION Y TITULOS. 

 
 
 

Respetado Doctor: 
 
 

En atención a su solicitud, tengo el gusto de remitirle mi concepto respecto al 
cuestionario, relacionado con la inspección ocular, al predio urbano ubicado en la 
calle 4 sur #3 A-16 del municipio de Neiva-Huila, que se involucra en el siguiente 
tramite civil: 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO. 

DEMANDANTE: JOSE RICARDO ZUÑIGA CEDEÑO e INVERSIONES ZUCE Y CIA S EN C. 

DEMANDADO: EDWIN TOVAR VIZCAYA. 
RADICADO. 410014189005 2021 00 925 00. 

 
 
 

Atentamente, 

 
 
 

OMAR DE LA CRUZ JOVEL 
PLAZA CC.12.120.699 Neiva 

Calle 23 No. 12-67 
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PERITAJE PREDIAL DETERMINACION Y TITULOS INMUEBLE URBANO NEIVA 

 

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO 
 

Se trata de un lote de terreno urbano con un área aproximada de 607M, encerrado en cercos 
de alambre y estantilladura de madera por sus cuatro linderos, con pendiente o inclinación 
de su lindero norte hacia el sur, totalmente limpio y adecuado para ejercer cualquier 
actividad en este. 

 
LINDEROS DEL PREDIO 

 

• NORTE: Con calle 4 sur en longitud de 30.19 mt. 

• SUR: En ángulo de 36 grados 52 minutos 12 segundos, con el límite del área 
de  protección para la quebrada Matamundo. 

• ORIENTE: Con el lote No.2, en longitud de 40.25 metros. 

• OCCIDENTE: Con zona de protección para la quebrada Matamundo, en      

longitud de 50 metros. 

 

Matricula inmobiliaria: No. 200 - 121965 de la oficina de registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 
 

Escritura Pública: No. 1557 del 25 de junio de 2021 otorgada en la Notaria Cuarta de Neiva. 
Código catastral: 410010106000001490001000000000. 

 
 

CUESTIONARIO FORMULADO  
 

1. Establecer ubicación, descripción por área, linderos y títulos de propiedad; del predio motivo de proceso de 
restitución de inmueble arrendado. 

2. Determinar a la fecha martes 5 de septiembre de 2023, que persona se encuentra en posesión del predio. 

3. Dictaminar si el predio observado este martes 5 de septiembre de 2023, corresponde al predio motivo de 
proceso de restitución de inmueble arrendado. 

4. Señalar si se cumplió la orden de entrega emitida por el juzgado de conocimiento a cargo del demandado 
EDWIN TOVAR VIZCAYA, o si por el contrario, existen embarazos a la posesión, perturbaciones a la misma 
o  alguna otra afectación que impida a INVERSIONES ZUCE Y CIA S EN C. y/o JOSE RICARDO ZUÑIGA su 
posesión plena por la calidad de propietarios. 

 

DESARROLLO CUESTIONARIO 

1. ¿Establecer ubicación, descripción por área, linderos y títulos de propiedad, del predio motivo de 
proceso de restitución de inmueble arrendado? 

 
R/ Para el desarrollo de esta pregunta se tuvo en cuenta las siguientes 

     Consideraciones:  
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✓  Inspección ocular directa al predio objeto del experticio, con el fin de establecer su 
identificación teniendo en cuenta área, colindancia y características generales. 

 

✓ Matricula: No. 200 – 121965 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 
 

✓ Escritura Pública: No. 1557 del 25 de junio de 2021 otorgada en la notaria cuarta de Neiva. 
✓ Código catastral: 410010106000001490001000000000. 
✓ Información obtenida del expediente, del levantamiento topográfico realizado por el 

topógrafo  SANDOR HERNAN TRUJILLO. 
✓ Información obtenida por el demandado. 
✓ Información obtenida por SEBASTIAN MONSALVE. 
✓ Registro fotográfico. 

 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones se establece que el predio objeto del 
experticio se encuentra identificado así: 

 
Se trata de un lote de terreno urbano con un área aproximada de 607M, encerrado en cercos 
de alambre y estantilladura de madera, tejas de zinc y parte en malla de alambre, por sus 
cuatro linderos, con pendiente o inclinación en su lindero norte hacia el sur, totalmente 
limpio y adecuado para ejercer cualquier actividad en este. 

 
LINDEROS DEL PREDIO  

 

• NORTE: Con calle 4 sur en longitud de 30.19m. 

• SUR: En ángulo de 36 grados 52 minutos 12 segundos con el límite del área de 
protección para la quebrada Matamundo. 

• ORIENTE: Con el lote No.2, en longitud de 40.25 metros. 

• OCCIDENTE: Con zona de protección para la quebrada Matamundo, en 

longitud de 50 metros. 

 

2. ¿Determinar a la fecha martes 5 de septiembre de 2023, que persona se encuentra en posesión del 
predio? 

 
R/ Para el desarrollo de esta pregunta se tuvo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

✓ Inspección ocular directa al predio objeto del experticio con el fin de determinar que persona 

o personas ejercen posesión real y material sobre este. 
✓ levantamiento topográfico realizado por el topógrafo SANDOR HERNAN TRUJILLO. 

            ✓ Información obtenida por el demandado, EDWIN TOVAR VIZCAYA.  
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✓ Información obtenida por el señor SEBASTIAN MONSALVE, quien se presentó como 
representante de los señores JOSE RICARDO ZUÑIGA CEDEÑO e INVERSIONES ZUCE Y 
CIA S EN C. 

✓ Información obtenida del expediente. 
 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, se puede establecer que las personas 
que ejercen posesión real y material del predio, ubicado en la calle 4 sur #3 A-16 del 
municipio de Neiva-Huila, son los señores JOSE RICARDO ZUÑIGA CEDEÑO e 
INVERSIONES ZUCE Y CIA S EN C. 

 

3. Dictaminar si el predio observado este martes 5 de septiembre de 2023, corresponde al predio 
motivo de proceso de restitución de inmueble arrendado. 

 
R/ Para el desarrollo de esta pregunta se tuvo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

 
✓  Inspección ocular directa al predio objeto del experticio, con el fin de establecer, si 

corresponde al predio objeto del proceso de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO. 
 

✓ Matricula: No. 200 - 121965 Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 
 

✓ Escritura Pública No. 1557 del 25 de junio de 2021 otorgada en la notaria cuarta de Neiva. 
✓ Código catastral: 410010106000001490001000000000. 
✓ Información obtenida del expediente. 
✓ Levantamiento topográfico, realizado por el topógrafo    SANDOR HERNAN TRUJILLO. 
✓ Información obtenida por el demandado. 
✓ Información obtenida por SEBASTIAN MONSALVE. 
✓ Registro fotográfico. 

 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, se establece que el predio que se visitó 
el 5 de septiembre de 2023,  por sus características e información documental; es el mismo  
que corresponde, al predio objeto del proceso de RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO. 

 

4. ¿Señalar si se cumplió la orden de entrega emitida por el juzgado de conocimiento a cargo del 
demandado EDWIN TOVAR VIZCAYA, o si por el contrario existen embarazos a la posesión, 
perturbaciones a la misma o alguna otra afectación que impida a INVERSIONES ZUCE Y CIA S EN 
C. y/o JOSE RICARDO ZUÑIGA, su posesión plena por la calidad de 
propietario?  
R/ Para el desarrollo de esta pregunta se tuvo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

 
✓ Inspección ocular directa al predio objeto del experticio, con el fin de 

establecer, si existe alguna perturbación por parte del señor EDWIN TOVAR 
  VIZCAYA, en el mencionado predio, que impida la posesión plena en calidad   
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de propietario, por parte de los señores INVERSIONES ZUCE Y CIA S EN C. 
y JOSE RICARDO ZUÑIGA. 

✓ Información obtenida por el demandado EDWIN TOVAR VIZCAYA. 
✓ Información obtenida por el señor SEBASTIAN MONSALVE, quien se 

presentó el día de la inspección, como representante de los señores 
INVERSIONES ZUCE Y CIA S EN C. y JOSE RICARDO ZUÑIGA. 

✓ Información obtenida del expediente. 
✓ Información de lo obrante en diligencia de entrega por la inspección de policía. 

 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones se pudo establecer que el 
señor EDWIN TOVAR VIZCAYA  hizo entrega real y material del predio urbano, 
objeto del experticio, ubicado en la calle 4 sur #3 A-16 del municipio de Neiva- 
Huila; a los señores INVERSIONES ZUCE Y CIA S EN C. y JOSE RICARDO 
ZUÑIGA, quienes se encuentran en posesión del mismo. 

 
 

Atentamente, 
 

OMAR DE LA CRUZ JOVEL PLAZA 
CC.12.120.699 Neiva 
Calle 23 No. 12-67 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO AL PREDIO URBANO, OBJETO DEL EXPERTICIO 
UBICADO EN LA CALLE 4 SUR #3 A-16 DEL MUNICIPIO DE NEIVA-HUILA. 

 

IMAGEN 1. Se aprecia el estado en que se encuentra el predio con sus respectivos 
colindantes. 

 

 
 

IMAGEN 2. Se aprecia cerramiento y estado del predio en mención. 
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IMAGEN 3. Se observa que en el predio en mención no existe perturbación alguna. 
 

 

IMAGEN 4. Se aprecia panorámica de la calle 4 sur, que colinda con el predio objeto 
de experticio, por el costado norte. 
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IMAGEN 5. Se aprecia colindancia por el costado occidente, con predios en 
posesión del señor EDWIN TOVAR VIZCAYA. 

 

IMAGEN 6. Se aprecia colindancia por el costado oriente, con bomba de 
estacionamiento BIOMAX. 
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IMAGEN 7. Se aprecia panorámica de la calle 4 sur, colindante del predio. 
 

 

 
IMAGEN 8. Se aprecia levantamiento topográfico. 
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Categoría 1 Inmuebles Urbanos 

 
Alcance 

 
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 

parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 

expansión con plan parcial adoptado. 

Fecha de inscripción 

13 Mayo 2019 

Regimen 

Régimen Académico 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 

 
Alcance 

 
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas 

de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin 

plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 

situados totalmente en áreas rurales. 

Fecha de inscripción 

13 Mayo 2019 

Regimen 

Régimen Académico 

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección 

 
Alcance 

 
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 

principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y daños 

ambientales. 

Fecha de inscripción 

12 Feb 2021 

Regimen 

Régimen Académico 
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV 

NIT: 900870027-5 

 
Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la 

Superintendencia de Industria y Comercio 

 

 
El señor(a) OMAR DE LA CRUZ JOVEL PLAZAS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 12120699, se 

encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 13 de Mayo de 2019 y se le ha asignado el 

número de avaluador AVAL-12120699. 

 
Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) OMAR DE LA CRUZ JOVEL PLAZAS se 

encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 
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Categoría 6 Inmuebles Especiales 

 
Alcance 

 
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 

inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores. 

Fecha de inscripción 

13 Mayo 2019 

Regimen 

Régimen Académico 

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil 

 
Alcance 

 
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, 

equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión 

y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso. 

Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos 

equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de telefonía, 

electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como 

automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos, 

mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares. 

Fecha de inscripción 

13 Mayo 2019 

Regimen 

Régimen Académico 

 
 
 

 
 

 

Categoría 4 Obras de Infraestructura 

 
Alcance 

 
Estructuras especiales para proceso, acueductos y conducciones, presas, aeropuertos, muelles, demás 

construcciones civiles de infraestructura similar. 

Fecha de inscripción 

13 Mayo 2019 

Regimen 

Régimen Académico 

Puentes, túneles. 

 
Fecha de inscripción 

12 Feb 2021 

Regimen 

Régimen Académico 

 
Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales 

 
Alcance 

 
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del 
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Categoría 10 Semovientes y Animales 

 
Alcance 

 
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 

Fecha de inscripción 

13 Mayo 2019 

Regimen 

Régimen Académico 

Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio 

 
Alcance 

 
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado. 

Establecimientos de comercio. 

Fecha de inscripción 

12 Feb 2021 

Regimen 

Régimen Académico 

Categoría 12 Intangibles 

 
Alcance 

 
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos, 

espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares. 

Fecha de inscripción 

12 Feb 2021 

Regimen 

Régimen Académico 

Categoría 13 Intangibles Especiales 

 
Alcance 

 
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás 

derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 

anteriores. 

Fecha de inscripción 

12 Feb 2021 

Regimen 

Régimen Académico 

 
 

 
 

 

 

 

automotor descrito en la clase anterior. 

Fecha de inscripción 

13 Mayo 2019 

Regimen 

Régimen Académico 
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Los datos de contacto del Avaluador son: 

 
Ciudad: NEIVA, HUILA 

Dirección: CALLE 20 NRO. 12 - 67 BARRIO TENERIFE NEIVA 

Teléfono: 3165373372 

Correo Electrónico: omarjovel40@gmail.com 

 
Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 

Técnico laboral por competencias en Avalúos de Bienes Muebles (Maquinaria y Equipo) e Inmuebles Urbanos 

Rurales y Especiales Tecni-Incas 

Técnico en Avalúos - Incatec 

 
 
 

 
Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana 

Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a) 

OMAR DE LA CRUZ JOVEL PLAZAS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 12120699. 

El(la) señor(a) OMAR DE LA CRUZ JOVEL PLAZAS se encuentra al día con el pago sus derechos de 

registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de 

Avaluadores ANAV. 

 
Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 

escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 

aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 

PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 

contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana 

Autorreguladora de Avaluadores ANAV. 

 
 
 

 
PIN DE VALIDACIÓN 

b2990a81 

 

 

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 

Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los cuatro (04) días del mes de Septiembre del 2023 y tiene vigencia de 30 

días calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 
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Firma:  

Antonio Heriberto Salcedo Pizarro 

Representante Legal 











 

 

 

 

 

 

 

 

 





                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COFACENEIVA 

DEMANDADOS:      DIANA CATALINA REYES BETANCOURT 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00962-00 

 

La parte demandante COOPERATIVA COFACENEIVA, identificada con NIT 800.175.594-6, y 

en contra de la demandada DIANA CATALINA REYES BETANCOURT, identificada con la c.c. 

36.068.362, con el fin de obtener el pago de las facturas de venta objeto de recaudo.  

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.             

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó conforme la ley 2213 

de 2022 y este dejó vencer en silencio el término que poseía para contestar y/o 

excepcionar.        

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de DIANA CATALINA 

REYES BETANCOURT, identificada con la c.c. 36.068.362, por las sumas señaladas en el auto 

de Mandamiento de Pago.                          

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $150.000, M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.  

 

       
Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 23 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de Octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.045 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, octubre veinte (20) del dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CLAUDIA LILIANA VARGAS 

Demandado:  EDWIN ECHAVEZ TRILLOS 

Radicación:  41001418900520210107600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON POSTERIORIDAD AL DECLARATIVO 

DEMANDANTE: MARCO TULIO BERNAL BONILLA 

DEMANDADO: JUAN MANUEL MEJIA CONDE 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00219-00  

 

 

Allegado el Despacho Comisorio 0023, diligenciado por la Inspección Primera de 

Policía de Neiva, se procede a agregarlo al expediente, poniéndolo en 

conocimiento a las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 

del Código General del Proceso.  
 
Se anexa lo anunciado. 

 

Notifíquese, 

 

,   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



17/8/23, 16:55 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a%2BY… 1/1

     LlamaJuzgado 05 Peque… J

 Inicio Vista Ayuda

Favoritos

Carpetas

Bandeja de e… 972
Borradores 545
Elementos envia… 2
Pospuesto
Elementos elimina…
Correo no des… 761
Archivo
Notas 2
2020-00330
2021-00329
Archive
conteo
Correo electrónico…
entrados
ENVIO CORTE 73
Historial de conve…
Infected Items
MEDIDAS AU… 108
Otros correos
PARA ARCHIVO
RESUELTO
SUBSANACION
Suscripciones de …
TITULOS JUDICILA…
Crear carpeta nueva
Carpetas de búsq…

Archivo local:Juzgado …

Grupos

Sec Huila 1343
Juzgcivhui 181
Auto Servicio 154
JuzgadNac
Nuevo grupo
Descubrimiento de…
Administrar grupos





 




 


 























 


 


DEBIDAMENTE DILIGENCIADO OFICIO NO. 160 DESP. 23

 Cerrar Anterior Siguiente  

Mié 17/05/2023 4:22 PM

Iniciar respuesta

con:

Dte: -  MARCO TULIO BERNAL BONILLA
Apod: - ALFREDO LLANOS MEDINA
Ddo: - JUAN MANUEL MEJIA CONDE 
Rad: -  2022 - 00219 - 00
DIDIER GIOVANNY GOMEZ LEGUIZAMO
Auxiliar Administrativo 
Inspección Primera de Policía FEP
ALCALDÍA DE NEIVA

D didier Giovanny Gomez Leguizamo
<didier.gomez@alcaldianeiva.gov.co>

 Responder 

Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Compet

202305171711.pdf
793 KB



Recibido, gracias. Adjunto informe solicitado.

Aprobado
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de Octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.045 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, octubre veinte (20) del dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO SERFINANZA 

Demandado:  JACKELYNE RODRIGUIEZ CUNDAY 

Radicación:  41001418900520220027800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-

INFISER 

DEMANDADOS: NELSON ENRIQUE POBRE MARTINEZ, DANIEL POBRE 

NARVAEZ y LUZ DARY GONZALEZ CACHAYAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00287-00 

 

La parte demandante INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER, 

identificada con el Nit. No. 900.782.966-9, y en contra de LUZ DARY GONZALEZ CACHAYAS 

identificada con cédula de ciudadanía número 26.515.595, DANIEL POBRE NARAVAEZ 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.079.390.298 y NELSON ENRIQUE POBRE 

MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía número 4.920.352, con el fin de obtener 

el pago de las facturas de venta objeto de recaudo.  

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veintiocho (02) de abril de dos mil veintidós (2022) ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.             

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó conforme la ley 2213 

de 2022 y por conducta concluyente y estos dejaron vencer en silencio el término que 

poseía para contestar y/o excepcionar.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de LUZ DARY 

GONZALEZ CACHAYAS identificada con cédula de ciudadanía número 26.515.595, DANIEL 

POBRE NARAVAEZ identificado con cédula de ciudadanía número 1.079.390.298 y NELSON 

ENRIQUE POBRE MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía número 4.920.352, por las 

sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.                         

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $215.000, M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.  

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 23 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 23 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  FARID VILLARREAL MOSQUERA 

DEMANDADA:  PIEDAD CLEMENCIA GONZALEZ 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2022-00364-00 

 

Revisada la solicitud remitida por el apoderado de la parte actora, el despacho 

DISPONE OFICIAR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para que ordene a quien 

corresponda, se sirva informar a este Despacho, si se le han descontado títulos judiciales 

a la aquí demandada, señora PIEDAD CLEMENCIA GONZALEZ identificada con cédula 

de ciudadanía No. 55.153.569, de ser así, informar el valor total descontado y el nombre 

del juzgado al que se pusieron a disposición.  

 

Por Secretaría ofíciese, haciéndole saber que para el cumplimiento de lo solicitado se le  

concede un término de cinco (05) días hábiles, siguientes al recibo de la comunicación  

correspondiente, so pena de dar aplicación a las sanciones de ley. 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 PROCESO  : ACUMULACIÓN DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE  

  MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ALIRIO PINTO YARA 

DEMANDADO : FRAN ALECCIS HERNANDEZ DIAZ 

 RADICACIÓN : 41-001-40-03-008-2022-00458-00 

 

Por medio del presente auto, el despacho procede a corregir el primer apartado del 

auto de fecha 02 de marzo de 2023, el cual presenta error aritmético.  

RESUELVE 

PRIMERO: Corregir el primer apartado del auto de fecha 02 de marzo de 2023, el cual 

quedará de la siguiente forma:   

“El demandante, actuando en causa propia, ha presentado Acumulación de 

Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, en contra de FRAN ALECCIS HERNANDEZ 

DIAZ, a fin de obtener el pago de una suma de dinero de plazo vencido; 

encontrándose ésta con el lleno de las formalidades legales, previstas en los 

artículos 82, 150, 422, 463 y S.s. del Código General del Proceso, el Juzgado 

teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora, 

se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 A.- ADMITIR la presente Acumulación de Demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía por sumas de dinero incoada por el Señor ALIRIO PINTO YARA, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.342.916, quien actúa en causa 

propia en contra del demandado Señor FRAN ALECCIS HERNANDEZ DIAZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.109.382.890.  

 B.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de Mínima cuantía 

a favor de DANIEL PEREZ LOSADA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

93.342.916, en contra del demandado Señor FRAN ALECCIS HERNANDEZ DIAZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.109.382.890, por las siguientes 

sumas de dinero:  

1.- Por la suma de $1.000.000.oo M/cte., correspondiente al capital 

representado en la Letra de Cambio, cuyo vencimiento fue el día 03 de abril de 

2020, anexa a la demanda como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 04 de abril de 2020, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, 

hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 

C.- El (la) (los) demandado (a) (s) podrá (n) excepcionar dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad con el Art. 

442 del C.G.P. 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  23 de octubre de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  045  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

D.- NOTIFÍQUESELE (s) el presente auto al (los) demandado (s) en la forma 

prevista en el Art. 295 del Cód. General del Proceso. En su oportunidad se expedirá 

la comunicación correspondiente. 

 

E.- Suspéndase el pago a los acreedores y Ordénese el emplazamiento de 

todos los que tenga créditos con títulos de ejecución contra la citada 

demandada, a fin de que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación 

de sus demandas dentro del término indicado por el Art. 463 del Cód. General del 

Proceso. En consecuencia, se ordena la inclusión del nombre del demandado, las 

partes del proceso, naturaleza y nombre de este Juzgado en el registro nacional 

de emplazados.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, 

los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso, se harán únicamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en ningún medio escrito.  

El Edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría 

procédase de conformidad.” 

 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral de la providencia de fecha 02 de marzo 

de 2023.  

 

 

  

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

 

EMPLAZA: 

 

A: Todos los que tengan Títulos de Ejecución contra el deudor FRAN ALECCIS HERNANDEZ 

DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.109.382.890; para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas dentro los 

cinco (5) días siguientes al de la publicación de este edicto, dentro del proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía con radicado 41-001-40-03-008-2022-00458-00 seguido en 

este Juzgado por ALIRIO PINTO YARA. 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de Octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.045 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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Neiva, octubre veinte (20) del dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD 

Demandado:  ALIRIO CASTRO MORENO 

Radicación:  41001418900520220049500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A.  COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA: NELSON HERNANDO HERMIDA GUILLERMO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00534-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por 

las partes en este proceso, por acuerdo de pago, por ser procedente lo peticionado, 

y por observar el despacho acuerdo de pago suscrito por la parte demandante y 

demandada, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,          

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   
 

DISPONE.- 

  

PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por FINANCIERA 

JURISCOOP S.A.  COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, identificado con el Nit. No. 900.688.066-

3 en contra de NELSON HERNANDO HERMIDA GUILLERMO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 12.205.278. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la 

cancelación de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO:  SE ORDENA EL PAGO de $10.778.122 a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A.  

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, identificado con el Nit. No. 900.688.066-3. 

 

CUARTO:  DEVUELVASE el dinero restante al demandado NELSON HERNANDO HERMIDA 

GUILLERMO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.205.278. 

 

QUINTO: ACEPTESE la renuncia a términos.  

 

SEXTO: NO PROCEDE EL DESGLÓSESE del documento que sirvió de base para la presente 

acción (certificado de cuotas de administración) pues el juzgado solo tiene copias del 

mismo, estando el original en posesión de la parte demandante. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.    

  

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 045 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001084249 8600777389 JURISCOOP COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 26/08/2022 NO APLICA $ 1.030.994,00

439050001087128 8600777389 JURISCOOP COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 27/09/2022 NO APLICA $ 1.030.994,00

439050001090117 8600777389 JURISCOOP COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 27/10/2022 NO APLICA $ 1.030.994,00

439050001093855 8600777389 JURISCOOP COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 30/11/2022 NO APLICA $ 1.446.057,00

439050001096273 8600777389 JURISCOOP COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 23/12/2022 NO APLICA $ 598.064,00

439050001097670 8600777388 BANCO POPULAR BANCO POPULAR IMPRESO 
ENTREGADO 03/01/2023 NO APLICA $ 18.500.000,00

439050001099251 8600777389 JURISCOOP COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 27/01/2023 NO APLICA $ 680.716,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 12205278 NELSON HERNANDO HERMIDA GUILLERMO

Número de Títulos 7

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 24.317.819,00
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